


 
 

 

 

 
 
 

 
 
Señores 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE PALMIRA  
E.S.D. 
 

 
REFERENCIA:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA  
POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: LIBER HERNEY RENGIFO 

                          DEBORA PEÑARANDA D ERENGIFO 
DEMNADADOS:   ENRIQUE LABIO 
                          SEGUROS MUNDIAL  

                          PALMIRA S.A. NIT. 800029156-9 
                          TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A NIT. 890.302                 

                          849-1 
RADICACION:     76-520-31-03-002-2022-00114-00 
                           

                                                                           
NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, mayor de edad, vecina de Palmira Valle, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.722.133 de Tuluá Valle, 
Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.105.760 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio para notificar en la 

carrera 29 No. 23-32 de Palmira Valle, Actuando en Calidad de Apoderada 

Judicial de los señores LIBER HERNEY RENGIFO, mayor y vecino de 

Palmira, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.371.425 de 

Palmira Valle, y DEBORA PEÑARANDA DE RENGIFO identificada con la 
cedula de ciudadanía No 29.655.645 de Palmira; quienes a su vez actúan 
en calidad  de padres del causante CARLOS HARVEY RENGIFO 

PEÑARANDA (q.e.p.d.e); por medio del presente documento me dirijo a su 
despacho, Señor Juez,  a fin de  SUBSANAR la demanda referida y de la 
siguiente manera: 



 

Al punto primero del auto de inadmisión:  
 

Se subsana su señoría, manifestando que al observarse el informe de 
tránsito recogido al  momento de los hechos, como también la tarjeta de 
propiedad del vehículo  entregado a mis representados por el guarda de 

tránsito encargado de elevar el informe del accidente se extrae 
que la empresa PALMIRA S.A con Nit. 800029156-9 es la 
propietaria del vehículo con el que se causó el accidente, al 
cuerpo del hoy occiso e hijo de mis representados; estos 
documentos fueron allegados con la demanda;  razón por la que 
se establece que la empresa  Palmira s.a actuarà como tercero 
civilmente responsable y para este caso por ser propietario. De 
otro la al ser convocada la empresa PALMIRA S.A, a audiencia 
de conciliación extrajudicial surtida ante la Procuraduría 
general de la Nación en fecha del 13 de junio de 2022, se 
hicieron presentes las doctoras GINA PAOLA MATEUS  
apoderada de la empresa PALMIRA S.A y TRANSPORTES 
ESPRESO PALMIRA  S.A al igual que la doctora ANA CAROLA 
RODRIGUEZ ENRIQUEZ, apoderada judicial de la compañía 
Mundial seguros, quienes manifestaron que el vehículo de 
placas TJW 476 con el cual se causó el accidente de tránsito, 
está afiliado a la empresa de transporte Público denominada 
“TRANSPORTES EXPRESO PALMRA S.A”  con Nit. 890.302849-
1;  Razòn por la que dicha empresa y ultima nombrada, actuara 
como afiliadora y tercero civilmente responsable de este caso. 
De otro lado también se puedo establecer que la compañía 
seguros Mundial seguros tiene relación y para este caso con la 
afiliadora del vehículo mencionado “TRANSPORTES EXPRESO 
PALMRA S.A”  con Nit. 890.302849-1 a través de la póliza de 
seguros de automóviles No. 2000023807 como lo evidencia la 
empresa mundial seguros en ofrecimiento escrito a la suscrita, 
fechado del 18 de abril de 2022 razón por la cual será el 
llamado en garantía y para este caso (aporto nuevamente acta 
audiencia y como nueva prueba oficio mundial seguros SLPM-
4744-2022) 
 
Al punto segundo. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado en el punto anterior a razón de que  



PALMIRA S.A con NIT. 800029156-9 es la propietaria del 
vehículo con el cual se causó el accidente, según se extrae 
de la tarjeta de propiedad, informe de transito y soat  y que 
la empresa “TRANSPORTES EXPRESO PALMRA S.A”  con Nit. 
890.302849-1 es quien tiene afiliado el vehículo, aporto para 
sus probanzas:  
 
De nuevo  
 
Tarjeta de propiedad o licencia de transito a nombre de Palmira 
s.a y para los hechos en que ocurrió el siniestro. 
 
Copia acta de conciliación fechada del 24 de junio de 2022, las 
demás actas reposan en despacho 
 
Informe de transito. 
 
Pruebas adicionales y documentales  
 
1)Copia soat extraído de runt respecto del vehículo de placas 
TJW 476 causante del accidente y de propiedad de Palmira S.A 
   
2) oficio dirigido a la suscrita por la compañía MUNDIAL 
SEGUROS, fechado del 18 de abril de 2022 SLPM-4744-202, 
como ofrecimiento para reparación de perjuicios y donde se 
visualiza como afiliado TRANSPORTES EXPRESO PALMRA S.A 
en y como asegurado el vehículo de placas TJW 476 de 
propiedad de Palmira S.A afiliado a la empresa TRANSPORTES 
EXPRESO PALMRA S.A 
 
3) copia tarjeta de operación extraída de runt del vehiculo de 
placas TJW 476 
 
4) certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones 
contaminantes  del vehículo de placas TJW 476 extraida por el 
runt  
5)certificado propiedad del vehiculo de placas TJW 476 extraido  
por el runt      
 



Córrase traslado de esta subsanación a igual numero de demandados  

 

Atentamente  
 
 
 
NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA 
C.C. 66`722.133 DE TULUÀ  
T.P. 105.760 DEL C.S DE LA J. 
 
 






















































